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MlNISTERlO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones 
por la que se dispone la inclusión de don José Luis 
Gimeno Navas en la lista de admitidos como opa
~itores a plazas del Cuerpo Especial de Prisiones. 

. Esta Dirección General ha acordado la inclusión de don José 
Luis Gimeno Navas en el lugar que por orden alfabético le co
rresponde de la · lista de admitidos, pUblicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del dla 27 de abril último, para la oposiCión 
a plazas del Cuerpo Especial de Prisiones convocada por Orden 
ministerial de 18 de febrero próximo pasado, al comprobarse 

\ que dicho asPirante presentó la correspondiente instancia dentro 
del plazo legal. .. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a .V. 8'. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1967. - El · Director general, Jesús 

G. del Yerro. 

Sr. Jefe de la sección de PersOnal de este Centro. 

DE 
MINlSTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dírección General de Sanidad 
por la que se convoca examen de ingreso en la 
Escuela Nacional de Instructores Sani tarios para 
el nombramiento de veintiséis alumnas qUe han de 
seguir un curso de especialización en aquel Cen
tro durante el curso 1967. 

Por existir vacantes en las pJant illas de los Cuel'pos de 
Inst ructoras de Sanidad y Enfermeras Puerkultocas Aux'¡iliares 
de Jos Servicios de Higiene Infantil, 

Esta Dirección General, . en uso de las atrlbuciones que le 
confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1961, y en armonia 
con lo djspuesto en el de 10 de. mayo de 1957, ha tenido a 
bien convocar examen de ingreso en la Escuela Nacional de 
Instructoras Sanitarias para eil. nom1:>:ramiento de veintiséis alum
náS más las vacantes que se p~oduzcan hasta eil. comienzo de 
la Oposición, que han de seguir un curso de especirulización en ' 
aquel Oentro durante el curso 1967-68, a la terminación del 
cual serán adscritas a los Cuerpos . de InStructoras Sanitarias y 
Enfermeras Puericultoras Auxiliares de los ~cios de Higiene 
Infant il, a elección de las intereSadas, segun el orden de pun
tuación obteriido a la terminación del repetido curso. 

La presente convocatoria se regirá por las siguientes normas: 

1.a Podrán concurrir a esta convocatoria las mujeres mayores 
de dieciocho años y menores de cuarenta y cinco que ostenten 
la nacionalidad española, sean aptas físicamente para el des
empeño de C&gos públicos y que no padezcan enfermedad in
feQto-contagiosa, carezcan de antecedentes penales, no hayan 
sido separadas, mediante. expediente disciplinario o fallo de 
Tribunal de Honor, del servicio del Estado o de la Administra
ción Local y se hallen en posesión del títuJo de Ayudante Téc. 
nico Sanitario o cl antiguo de Enfermera o Practicante eXPe-
dido por él Rectorado de curuIquiera de las Universidades. Estar 
en posesión de este requisito; deberán alegarlo expresamente en 
la instancia, sin qUe tenga utilidad ningún otro titulo de En
fermera que no haya sido expedido o revalidado por dichos 
Centros. Además deberán haber cumplido el Servicio SociruI 
o justificar estar exentas del mismo. El límite de edad fijado 
ant:eirlormehte no regiráp'ara las aspirantes que desempeñen 
interlnamente plazas de las plantillas de [os Cuerpos de En
fermeras Puericultoras Amóliares o Instrtlctoras Sanitarlas 'du
rante 'un periodo superior a cinco años, extremo q:u.e acredita
rán con la oportuna certificación, ni para aquellas que acre" 
diten condición de ex combatientes. . 

2." Las aspirant-es habrán de dirigir sus solici:tudes · en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación de esta convocatoria en cl «Boletín Oficial del Es
tado», ruI Registro General de la DiTeCCión General de Sanidad, 
debiendo asimjsmo acreditar haber abonado en la Caja del ci
tado Orr-ganismo o haber remitido por giro postal a la misma 
lit cantidad de 125 pesetas en concepto de derechos de examen. 
Las instancias podrán presentarse ta.mbién en la fOirma y an·te 
los Organismos previstos en el artículo 66 de la Ley de Ptrooo
dimiento Administ rativo. 

Las solicitantes h~án constar en sus instancias nombre y 
apellidos, así como la declaración de cumplir todas y cada 
una de' las condiciones establecidas en la norma primera de 
esta convocatoria y eíl compromiso de j~ar acatamiento a 
los Principios Fundamentales del Movimient<;> y demás Leyes 
Fundamentales del Reino. . 

Terminado el. plazo de presentació¡t de instancias, se publi
cará la. liSta provisional de las aspirantes adnUtidas y excluid.as. 

Las interesadas podrán interponer la reclamación oportuna, 
conforme al articwo 1211 de la Ley de Procedimiento A~ 
trativo, contra cualquier cÍIrCunstancia que consideren ieSiva a 
sus intereses en el plazo de quince dias hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de la lista. 

3." Los ejerCicios consistirán en desarrollrur, por escrito Y 
en el plazo máximo de dos horas, dos temas S8íCados a la 
suerte y comunes prura todas las opositoras, uno de cada una 
de Ras dos partes . en que se divide el programa establecido por 
Droen ministerial de 13 de diciembre de 1960, publicado en el 
«BoJetin Oficial del EstadO» de 4 de enero de 196!. 

4." Una vez· realizados, el T:ribunal juzgador elevará a esba 
Dixección General para su lIiprobación la correspondiente })r\)
puesta...relaclón de aspirantes aprobadas, que no podrán exceder 
del .número de veintiséis, que es · el de pJazas anunciadas. 

Las aspirantes propuestas apoll'tarán ante esta Direcc.1ón 
General, dentro del plazo de treinta dias hábiles, a partir de 
la propuesta de declaración de alumna, los documentos acredi:~ 
tivos de las condiciones de capacidad y demás requjsitog eX¡gl
dos en la convocatoria. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, no presenten la documentación 
perderán su condición de alumnas y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por fruIsedad en la instancia. a que·.se 
refiere la norma segunda de esta convocatoria. En este caso 
el Tribunal podrá formul34' propuesta adicional a favor de aque
llas aspirantes que, habiendo aproba<;Io los ejercicios d,el exa
men de in~eso, tuvieran cabida en el número de plazas convo
badas a consecuencia de la referida anulación. 

5." Las aspirantes aprobadas serán declaradas alumnas de 
la Escueil.a de Instructoras Sanitarias para seguir un CUil'S0 de 
especiaUzación. Durante el tiempo que dure éste percibirán 
las retribuciones qUe legalmente les correspondan. 

A la · terminaCión deil. CUl'SO, que con carácter obligatorio ha
brán de seguir, suflI'irán una prueba de aptitud. La media 
aritmética de pun·tuación final se obt-endrá deJ total de pun
tuación de ambos exámenes, el de ingreso y el de terminación 

. del curso, que determinará el orden con que figurarán en la 
reil.ación del Cu~o de las declaradas aptas y el de prioridad 
de optar para ser adscritas a uno u otro Cuerpo. 

6.& Realizada la opción, serán incorporadas a las respecti
V3iS relaciones y destinadM provisionalmente a los servicios que 
esta Dirección considere de más urgente provisión, estando obli

, gadas a tomar parte en el primer concurso que se celebre prura 
ia obtención de su destino defin~tivo . 

7." Las aspirantes qUe tuvieran la condición de funcionarios 
públiCOS estarán exentas 'de justificar documentalmente las c~n.. 
<liciones y requiSitos ya demOstrados para obtener su anterlor 
nombramiento debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan
tas ci.rcunstancias consten en sus hojas de senticlos. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 9 <le mayo de 1967.-El Directorgenerall, P. D., En-

rique de hl. Mata Gorostizaga. . 

Sr. Subdill'ector generruI de Servicios. 

MINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENClA 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a cátedras de «Ale-
mán» de Escuelas de Comercio. ' 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Dec'reto 
de 23 de Julio de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de 
agosto) y Orden ministerial de 4 de octubre de 1966 (<<Boletín 
OfiCial del Estado» del 15), 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las opoSiciones convocadas por la citada Orden ministe
rial de 4 de oclubre de 1966 para proveer las cátedras de «Ale
mán» de las Escuelas de Comercio de Gijón, Murcia, Oviedo, 
Salamanca y Valladolid, que estará constituído por los señores 
siguientes: . 

Presidente: Don Esteban PUjals Fontrodona, Catedrático de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central. 

Vocales: 

De designación automática: Don José Odón Soto Aneto, don 
Rafael Rodríguez Lapuente y don Rodrigo HUidobro Tech, Ca
tedráticos de «Alemán» de las Escuelas de Comercio de San
tander, Valencia y sabadell, respecli,vamente. 


